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1.- OBJETO 

Este proyecto surge como consecuencia de la necesidad de  legalizar y adaptar a la LEY 
16/2015, de 23 de abril, de Proteccion ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura un 
horno para la obtención de carbón vegetal,  para el aprovechamiento productos originados en la 
poda, tala y entresaca de encinas y alcornoques.  

 
2.- PETICIONARIO 

El promotor del proyecto es CORCHOS Y LEÑAS DEL LACARA. S.L , con DNI: B-06395602  
con domicilio en C/ VELAZQUEZ  Nº30, CP. 06487 Cordobilla de Lácara (Badajoz). 

 
3.- UBICACIÓN 

Las instalaciones de la actividad para  elaboración de carbón vegetal,  se encuentran 
situadas en la parcela  número 25  del polígono 10, en el T.M de Cordobilla de Lácara. Las 
coordenadas UTM  de un  punto situado aproximadamente en el centro de las instalaciones son: 

USO : 29. 
X: 719.515 m 
Y: 4.336.505 m 
 
 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD    
La industria mencionada, tendrá una capacidad anual de transformación  de  504 tm  de 

leña de encina/alcornoque, para este volumen se espera una producción anual de 126 tm de 
carbón vegetal. 

Dicha actividad contará de las siguientes fases:   Acopio o compra de leña (encina/alcornoque). 
 Almacenamiento de la leña en un lugar habilitado de la parcela. 
 Procesamiento y preparación de la leña. 
 Llenado del horno con procedimientos manuales y mecánicos. 
 Encendido del horno. 
 Apagado, enfriamiento y apertura del horno. 
 Extracción y transporte. 
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5.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

El promotor solicita la legalización de un horno de mampostería de 15 m de largo x 3,2 m 
de ancho x 3 m de alto, con un volumen total de 144 m3, además de una caseta de vestuario de 
6 m de largo x 4,2 m de ancho, con una altura a cumbrera de 3 m.  

 
 

6.- MATERIAS PRIMAS Y AUXILIARES, AGUA Y ENERGÍA CONSUMIDAS 
 

6.1 Materias primas 
En la industria que nos ocupa la principal materia prima a utilizar será la madera 

procedente de la poda, tala y entresaca  de encinas y alcornoques. En ningún momento dicha 
industria se abastecerá de maderas tratadas. 

6.2 Materias auxiliares 
Para la actividad objeto del proyecto no se utilizan materias auxiliares. 
 
6.3 Agua 

Para el proceso de fabricación del carbón no se necesita adicionar agua. Tan solo empleamos 
agua para el enfriamiento de trozos de carbón. Estimamos que   se utilizarán en torno a 150 litros 
de agua por proceso  productivo. 

 
6.4 Energia consumidas 

 Para el cálculo de la potencia térmica nominal del horno nos basamos en la Instrucción 1/2013, dictada por la dirección general de medio ambiente, sobre evaluación y determinación de las condiciones a incorporar en las autorizaciones ambientales unificadas en materia de contaminación atmosférica, respecto a instalaciones de producción de carbón vegetal. Para ello, partimos de la siguiente fórmula:             
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                                                                                                                           Dicha fórmula la podemos resumir en:     

  Por lo tanto;                     P.t.n horno = 0,00586 x  144 m3 =  0,8438 MWt    Según el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) establecido por el Real Decreto  100/2011, encuadramos nuestra industria dentro del Grupo C,  a.e.a., de P.t.n ≤ 2,3 MWt  ≥ 100 KWt.   
 
Por lo expuesto, y  según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podemos clasificar la actividad:  ANEXO II 

 
 

Es un actividad sometida a autorización ambiental unificada. Por este motivo, será 
necesario solicitar Autorización Ambiental Unificada. 

 
En Cordobilla de Lacara,  Diciembre 2017 

 

  
Ingeniero Agrónomo 

fdo.: Jaime Delgado Cáceres 
Colegiado nº 597 

 


